
Expediente: 39/23-A4
Carátula: REINOSO LUIS ADRIAN C/ CARIDI CARLOS DANIEL S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/11/2023 - 04:59
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CARIDI, CARLOS DANIEL-DEMANDADO
20137010195 - REINOSO, LUIS ADRIAN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 39/23-A4

*H20902537961*
H20902537961
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Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

Proveyendo el escrito de ofrecimiento: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho
corresponda. A la Confesional: Cítese al Demandado en su domicilio real, para que el día 14 de
diciembre de 2023 a horas 11:00, en las instalaciones de este Juzgado, quien deberá absolver las
posiciones que en sobre cerrado se encuentran reservadas por Secretaría, bajo apercibimiento de
Ley. Quedando autorizado el Secretario o funcionario que lo reemplace a tomar la audiencia.
Líbrese cédula.

Asimismo las partes deberan conectarse de forma remota mediante plataforma Zoom, utilizando los
siguientes datos: ID de reunión: ID de reunión: 889 0417 5770

Código de acceso: 133551

Actuación firmada en fecha 24/11/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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